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S U M A R I O

INSTEUCOION P U B L IC  A -S e  declara la 
eguivaleDCia de unos estudios y se autoriza 
al Dedano de la Facultad de Jorisprudencia 
y Ci^cias Políticas para que practique un 

' examen—Se admite una renuncia y se nom
bra sustituto—Se manda pagar la suma de 
S 936.00—Se resuelve de conformidad una 
solicitud y se autoriza al Director del Ins
tituto Nacional para que practique unos 
exámenes—Se autoriza el gasto de $ 13.00^ 

, Se autoriza el gasto dé S 40.00—Se nombra 
'Tin profesor—Se antoriza la cantidad de 135 

' pesef^ 60 centavos-^Se autoriza la cantidad 
de 3 lio.'íS^Se concede una incorporación— 

' Se autoriza lá erogación de $ 11.20—Sé au- 
"  toriza el gasto dé S 1.134.50.
'AVISOS.
.pKCÉSrA DE CESTTBaXIZACIÓy DE CTJEHTA^ 

ile s o s  habidos en las Oficinas de Hacien- 
- ' da de la Eepública, dnarante el m ^ de octu

bre de 1908. '

INSTRUCCION PUBLICA

Se declara la equivalencia de unos estudios y se
autoriza al Decano de la P a cu l^  de Juris^ 

'  prudencia y Gientías Políticas para que prae  ̂
-.tiquean examen.

' Tegucigalpa, 20 de marao de 1909,

-Con, vista de la  solicitud elevada al Pó= 
dér Ejecutivo por él señor. Adolfo Bári- 
Uás González, estudiante de .Turísprúdéñ- 
cia y Giéncias Políticas, contraída ápedir 
se le reconózca la  equiváleñcia de los és- 
tudiós de Procedimientos. Civiles y  Pfó^ 
cedimientos Cdm inales que hizo en la  E s- 
cñéla áé Dereelio de Guatemala, y  que se  
lé pernaita esam ínarse de dichas máté^ 
fías.

'Considerando: que-en los dócumentos 
que presenta, consta que cursó én lá  
presada Escuela los dos cursos de Pro- 
'^dimientos Judiciales equivalentes á los 
tres que ^ta b lece nuestro Código de 
^ trü cm ón  Pública; por tanto, y  oído el 
dktámeñ ded Decano de la  Eacnltád dé 
Junsprádencia, favorable aí peticionario, 
él Presidente

ACUERDA;■

'D eclárárlá equivalencia dé lo s  estu-, 
dios dé qué se ha hecho mérito, y  autori
zar al'Decano dé la Facultad respectiva 
para qué, previo el pago de los derechc®

áe exam en, practique los que sé  solici
tan.— Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despachó 

de Instrucción Pública,
E. G. FiaUós.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 22 de marzo de 1909.

Habiendo renunciado ia señorita Car  ̂
Iota García dé la s ciases de Pedadogía 
2° curso, é H istoria Universal (Edades 
Antigua y  M edía) én lá  Escuela Norm al 
de Señoritas, el P r^iden te

' ACUERDA: ^

19— Adm itirla, rindiéndole las gracias 
por sos servicios; y  .

2 9 —Nom brar en su Ingár á los señores 
Profesores Ensebio FiaUos V . y  Bachi
ller Andrés Felipe Díaz, r^pectívam en- 
te.— Comuníquesé,

DXv il a .
E l 'Secretario de.E stado Ah e l D ^ p a - 

ohó de Instrucción Pública,

K  G,,FiaUos.

Sé manda pagar la suiúa de $ 936.00

.Tégñcigálpa, 27 de marzo dé 1909.

V ista  la  solicitud en que don Albértó  
Galeajab,Director dél Colegio de 2^ Enser 
fianza de G rádás, pide se le mande pagar 
iá sum a de '$ 936:; 00 que sé le adeudan 
por varías GOiísfeuceíóñes y  reparaciones 
hechas en él áfió dé 1906, 1907 y 1908 al 
edificio qué.ocupa el Colegió dé aquella 
ciudad, lo  que ha comprobado con dócü^ 
montos que óbírán en está Secretaría, el 
Presidente *

ACtJERDA;

-19—Autorizar él pago de la  cantidad 
expresada^ debiéñdo entregarse ál señor 
Galéano por lá  Adm inistradón de Rentas 
de Cortés.

29— Que la s im putación^ se hágán á 
la  p'artida 1^, Éñsdíanza Pjúmaria, eá= 
pítúlo ES, Ram o de instrucción Pública, 
délPíresupu^tó Géneral.-^Gomuñíquesé.

DXv u a .'
E l ’SécrétarióAó ífetadó en el Despa

cho dé Instrucción Pública,
E. C. FiaUós.

Se r^ueJve Qe conformidad una solicitud y se 
autoriza al Director del Instituto Nacional 
para que practique unos exámenes.

Tégucigalpa, 20 de marzo de 1909. 
Gbn vista de da solicitud presentada 

por el señor Manuel Florés Rosa, pidien
do se le  conceda examinarse en las asig
naturas de Trigónóm etria y  Topografía, 
Aritm ética M ercán^l y  Vílósofía, 19 y  29 
año, en virtud de *nó haberse presen
tado eñ los ordinarios pór causas ajenas 
á su. voluntad, y  siendo las únicas mate
rias que le  faltan para haxier su grado en 
eSendas y Letras, y  atendiendo al infor
m e favorable del Director del Instituto  
Nacional, el Presidénte

A.CÜBRD A. t

Conceder los exámenes .én  referencia, 
autorizando ál Director del Instituto Na
cional para que, previos ios trám ites de 
ley , los practique en la -fecha qué crea 
conveniente.— Comuniqúese.

DXv id a .
E l Sed*etario de Estado eñ el D espa

cho dé ínstriicdón Pública,
K  G. FiaUos,

' Se autoriza el gasto de S 13.60

Tegucigalpa, 27 de marzo de 19Ó9.
E l Presidente

ACUERDA:-

Autórizar el gastó de trece pesps, que 
se entregarán ál Director del Instituto  
Nacional para e l pagó dé uña m esa y  
compostura de catorce pupitres de dicho 
esteblééim íéntó.

L á ím putadón se hará á la partida 2^i 
Gastos D iversos, capítulo V , -Ram o dé  
instrucción. Pública, del Presupuesto ,Ge- 
nérái.^Com uuíquese.

,DXv il a .
E l Séóf etárío dé Estado én el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. G. FicsLlos.

Se autoriza él gasto de S 40.00

' Tegucigalpa, 30 de márzó' de 1909. 
E l Presidénte

A C U ER D A:/
Autórizar el gastó de éuarénta pesos, 

qué el C ajero'Ñ ad on ál entregará á la  
Diréctóra de lá Escuela Ñorínál de Seño-
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ritas para pagarle á don Cayetano Fa
jardo por la compostura de dos pianos 
de aquel establecimiento.

La imputación se hará á la  partida 2?', 
G astos Diversos, capítulo V , Ram o de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral .— Comuniqúese.

D ¿vid4..
E l Secretarlo 'de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. G. Fialios.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa, 31 de marzo de 1909.
En vista de que el señor Bachiller A n 

gel R . Fortín no puede atender absoluta
m ente la clase de H istoria Antigua y  
M edia que sirve en el Instituto Nacional, 
por sus ocupaciones ofi(|iales, el Presi
dente

a c u e r d a : -
Nom brar al señor don Carlos F . A lbér- 

ti profesor de la referida ásigaattóa.-^  
Gómuñíquese.

D Iv il a .
E l Secretarlo de Estado en el D ^ p a - 

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fialios.

Seáatorizalacaotídaddél35 pesetas 60 centavps

Tegucigalpa, de abril de 1909.
E l Presidente .

ACUERDA:
Autorizar la  cantidad de ciento treinti- 

cinco pesetas, s ie n ta  centavos, ó su equi
valente en moneda del pafe, que se pagará 
por la  Caja Nacional al Bibliotecario 
■Nacional por valores que se le u d a n  á  
la  Administración de “ L a Lectura,” á la  
Librería de don Victoriano Snárez, de 
M ádríd, por suscripción á la prim era y  
valor dé unos tomos de obras descabala
b as encargados desde el año de 1906 á íá  
'S e ^ ñ d a , s e ^ n  cómprobaíités'qTÍé obran 
en esta Secretaría.

L a imputación se hará á la  partida 2?’, 
‘G astos Diversos; cápítuio V-; Eámó' de 
Instrucción Pública, áel-Presupuéstb Ge 
ñeraL— Cbmuúíqu''ésé.' ' "

D I VID A..
E l Secretario de Estado en él'D esp a  

'd io  dé Xnsti*uccáón:Pública, '
' E. G: Fialios. '

La imputación se hará á la  partida 2?“, 
G astos Diversos, capítulo V , Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral. — Comuniqúese.

Div id a .
E l Secretario de Estado en el Despa 

cho de Instrucción Pública, por la ley,
L. Zelaya.

Se concetie una incorporación

Tegucigalpa, 2 de abril de 1909. 
V ista la solicitud en que el Licenciado 

don Esteban Guardiola, vecino de esta 
capital, como representante de don Vi
cente Sánchez, residente en Choluteca, 
pide se conceda á éste su incorporación 
como Cirujano Dentista. Considerando: 
que se ha acompañado en debida form a 
el título extendido al señor Sánchez por 
el Director del Hospital Rosales, de San  
Salvador, el 13 de noviembre de 1908; y 
de conformidad con el artículo del 
Tratado General celebrado en W ashing
ton el 20 de diciembre de 1907, el Prer- 
sidente

a c u e r d a :
Conceder la  incorporación de que se  ha 

hecho m érito.— Comuniqúese.
DÍ-VILa .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, por la  ley ,

L. Zelaya.

Se autoriza la erogacáón de »11.20

Tegucigalpa, 18 de abril de 1909.
E l Presidente

ACUERDA: ^
Autorizar la'erogación de once pesos 

veinte centavos, que sé pagarán ai señor 
dón Antonio Oliva Almendárez por la  
conducción de dos cajas de libros para la  
Biblioteca Nacional, del puerto de San  
lo ren zo  á esta capital.

L a  imputación se hará á la  partida 1^, 
Enseñanza Primaria, capituló I V , Ramo 
de instrucción Pública, del Presupuesto 
Génerah— Comuniqúese.

D I v i d a .
E l Secretario de Estado en el D ^p a ^  

cho dé instrucción Pública,
E. O. Fialios.''

Se autoriza el gastó de $1.184.50 '

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de esta Sección, hace saber; que el seBor Pauli
no Sánchez ha presentado el día de hoy, á las 
dos de la tarde, para su inscripción, la pnmeia 
copia de una escritura otorgada en el pueblo de 
San Lucas, el diez y nueve de abril último, ante 
el Juez de Paz don Valeriano Dormes, por la 
cual el señor Silveno Hernández vende al éx- . 
presado Sánchez una casa, sita en el caserío de 
Apahpí, de ocho varas de longitud por cinco 
de latitud, con dos hahareques que sirven de 
cuartos y dos corredores, paredes de estacón'y^ 
cubierta de teja: y una posesión sita en i»l mis
mo lugar, que contiene seis manzanas de terre
no, en el que se encuentran sesenta varas de 
cerco de piedra y quinientas varas de madera, 
siendo una parte C“rco natural, estando cultiva-' 
da una manzana ccn caBa, plátanos, café y 
árboles frutales: cuyas propiedades lindan, por 
el Oriente; con el cerro de Filazo: al Poniente, 
la Diedrade Apaguis, terrenos incultos de por 
medio; al Horte, con labranza de Manuel Ramí
rez: y al Sur, el caserío de Apalipí. Y no ha
biendo título inscrito, se hace saber al público 
la solicitud de inscripción nara los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Yuscarán;, 5 de 
junio de 1909.

A lonso V a k e la  Gálvéz;

Se autoriza la cantidad de S 140=75

Tegucigalpa, 2 A® Abril de 1909. 
*E1 P r^idénte

• a c u e r d a : ' ‘

Autorizar la  caritlúa'd de ciento cúaren ■ 
~ta y  un pesos, séténtá y  cinco centavos, 
que e l Director de ía Escuela Norm al de 
Varones invertirá en repqner varias pie
zas del servició de m esa"y de cocina que 
se encuentran en muy mal estado y de 
lás cuales aparece un ^hoéim iehto en 
ésta  Sécretáríá.

Tegucigalpa, lé  dé abril dé 1909.
E l Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto"de $ 1 .1 84 .5 0 , valor 

X  qüe ascienden ios honorarios'deven ga
dos por los ináividúós que pfactiéafóh  
lo s é¿ám eo^’ dé fin dé cuírao' en la ' Es
cuela Normal dé Señoritas.

Lálnaputacíón sé hará á la  partida 1^, 
capituló V I, Enseñanza Prim áriá, Eá]^^  
délnstrucéión Pública, dél P resu p u ^tó  
G éñéral.^^om uñíquesé.

D Iv íl a .
É i Secretario de Estado en ,el D éspa- 

cho de Instrucción Pública,
'E. C. FiaUós.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: qae^el 
día de hoy, á las ocho de la máBana, há presen-. 
tado á esta oficina don E. Lozano, para que se. 
inscriba á favor de la señora Eoseñda Avalos de 
Lemas, la primera copia de una escritura públi-' 
ca autorizada el diez dcl mes en curso por él 
Juez de Paz del pueblo de Sáu.PedxóCop^, don 
Luis Cardoza, en la cual consta: que don Jorge 
Lemus vende á la citada señora Avriós óe 
mus, por la suma de treinta y íin peses, 
acción de tierra en el terreno denominado 
co Celaque,”  situado én jurisdicción del ci^Ó  
pueblo, cuya acción de t^ e n o  laposee el vende-, 
dor próindivisamente en unióh'deíosdemás'éoñ^, 
dueños del níenciónado terreno^ en una capa -̂' 
dad superficial de quince y media ínanzañas^e 
extensión, lindando el terréP'é>'en general: lál. 
Oriente, terreno de la móntañr ‘‘Capucas y Ya-' 
nuera;”  al Norte, terreno de " s i  jPamalote*’ Ó 
indígenas de C ueuy^a; ál Sur, terreno.̂ áé; 
ejides de Coiqúín, río Arúdo dé -^ r medí^' y  Ú 
Occidente, terrenos de *‘Estanzuéía” -.y "Cál^ 
tato,”  y elmismo río de por m ^ló.' B1 ve&d  ̂
dor Lemns adquirió la aemóu dq tierra menmĵ  
nada por compra hecha á Simona Márqtie  ̂
según escritura qüe ésta lé otiSígd él trffi/de 
abril del corriente añó,''á¿tV^ el'mísmÚ"'3̂ ^̂  
ántes referido. Y  siendo esta'la'.primera 
cripcién/que se solícifiá dé' la acción en íiefefen- 
cia, se pone eñ conoci&enjo/dél^ público en 
cumplimiéntÓ de lo prescrito, por eí artíéuí̂
2.322 del Código Civil.—Santa Rosa: 16 de jumó 
de 1909.

Ji J. ALVARADO. ̂

7 ’Él infrasoritó, Subsecretarió'éncárgadó dé̂ la 
Cartera de Hacienda y CrédftóvPúbhco ha©e 
^her: que habiéndola extrariadolasconst^cl^ 
de crédito números 4.468,4.̂ IÓ*y^.472,V^y^i 
de péferino Él4res,'Ioa4uíñ Yl i^vála y
B. Éódri^éz, respéctivánáéntei ’poj: 8 2.i5^Í2§ 
cada una, y la número 4,471 á -íaTOr dé' ¿i B; 
Zavala, por * 1.889.5Ó, endosadas todas á fávqi 
del señor General dón Nicolás Elóres Z , se dé 
claran nulas'y sin ningún^valdr." ' ^

Tegucigalpa: 23 de junio de 1906: 
J.'kEÍVA SÍ
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Bl suscrito, Secretario del Juzgado de Letras 
ffe esta Sección, hace saber: que en las diligen
tes de posesión efectiva seguidas á solicitad de 
la seaorá Gregoria Bodríguez de Colindres, co
mo sobrina de la seSora Aurelia Medina, me
diante poder debidamente autorizado, se en- 
-cueñtra ía sentencia dictada el veintiséis de ma
yo último, cuya parte resolutiva dice:........“ Por
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de la 
Bepública, de acuerdo con el parecer fiscal y en 
^bcación de los artículos 1.039, l,0á0, 1.041, 
.1.042, 1.043 y 1.045, Código de Procedimientos, 
concede la posesión efectiva de la herencia de 
■áaría Ester Castellanos Medina, sin perjuicio 
nde otros herederos de igual ó mejor derecho, 
mandando hacer las inscripciones prevenidas 
por el artíeulo:714 del Código Civil, y que se pu- 
.blíque este decreto en el periódico oficial “ La 
jS ^ ta ” y se anuncie, además, por carteles fi ja- 
■áos, durante quince días, en tres de los parajes 
áíás frecuentados de esta ciudad.—Jíotifíque^e. 
^Alonso Yarela Gálvez,—Manuel Zelaya, S.”— 
Es conforme.—Yuscarán: 4 de junio de 1909. ,
15-5 MAsrxTBL Ze la ya , S.

final dice:—“ Considerando: que se dará la pose
sión efectiva de la herencia al que la pida eshi- 
hiendo un testamento váJido en que se le insti
tuya heredero.—Por tanto: este Juzgado de Le
tras, á nombre de la Bepública, y en observancia 
de los artículos 40 número 2:9,. Ley de Tribuna- 
nales, 1.038, 1040, 1.041 y 1.043 del Código de 
Procedimientos, concedeálos peticionarios Ade
la, Francisco, Hortensiaj Cipriana, Celestino, 
Femando, Carlos y Josefa Carranza, la posesión 
efectiva de que se ha hecho mérito; manda ha
cer la inscripción prevenida por el artículo 714, 
Código Civil, y qiie se publique esta resolución 
en el penódico oficial y por carteles, dmante 
quince días.—Ufotifíquese.—Francisco BubL— 
Bafael Chinchilla, Srio.” -Ocotepeque: 21 fie 
abril de 1909.
15- 15 ' EAFAEE, CHINOHILI.A, SriO.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
t̂atias del departamento de Gracias, hace saben 

-que por rtóólución de este Juzgado fecha cator- 
:f¡e del corriente mes se confiere al señor Teódu- 
-ió Molina, mayor de edad, soltero, labrador y 

dé la villa de Erandique, la posesión efee- 
iífe d e  herencia ab-iníestato de sus difantos 
’p^iesLreneo Molina y Antonia Gámez, sin per- 
^ e io ^ é l derecho de las otras herederas, sus 
^terinanás;legítimas María Bosa, Petrona, ÍDô  
^ ^ y 'L u isa 'd é l mismo apellido, que podrán 
':̂ liSitar,la herencia en la forma correspondien- 
.̂ V^abitódose' mandado en dicha rtóólución las 
^áérípcíónes préveniSas por el artículo 714' dél 
^^ igo Civil, su publicación en él periódico ofi- 

y  por cárteles, durante quince días, en tres 
^ ite^ara jes mAs frecuentados de estapobla- 
péión.VGiacias: '20 de mayo de 1909.

‘ JAcmro P ikéda , Srio.

i inffaécrito, Secretario del Juzgado de Le- 
dé esté depaitámento, hace saber: que en 

indiligencias de posesión efectlira. qué há soli- 
la seSoxa Antonia Bodríguez en bien® 

•de la difunta Hilaria del m i^ o  apellido, se eñ- 
^aéntrá'lÁsentencia cuya parte resolutiva dice 
;^ r^ “Jü^cto de Letras del departamento.— 
;Ótetepequé: trélnta'de abril de Bail novecientos 
n^ye.—Considerando: que se dará la posesión 
^ ü y a  dé la herencia al heredero qué acrj^ite 
4i':®t^p civil que le da derechó á ella, s='*mpfé' 
^eno'coñste inexistencia dé otío'testameñta^' 
ri5;ñi ^  presenten otros ab-4ntestato "de mejor 
dér^ó.'—Por tanto: esté Juzgué de L éti^ , á 
^ombxe de la Bépúbhca; y en 4® iós
^rfíCQlds40nüméro 2̂  de Ja Ley de Organización 
y^ribücíónés de los' Tribunal®, 1 Ó39, 1.Ó40, 
Xé^i, i.042 y 1.043 dél Códigó dé 
ñ í  concéde á ía seSora'Antonia EÓdrigu® la 
y<^s)ÓQ .efectiva déla herencia de que ^ h a  
i^É^o m ^to, riendo, adem&, herederos Grn¿, 
Candelaria y Nicolasa Bodrígu®; man^a hacer 
'̂ &seripeión prevenida por el artícíiío ^Í4 del 
í^ ig ó  Civil, y que se pübliqüé está r^ lucíón  
d ^ l periódica oficial y por cartel®, qué serán 
tjádos, durante quince días, en tr® de los" pa- 
■aíes ÓQás frecuentados de®;ta ciudad.—Hotifí- 

Francisco E ubí.=  Chinchilla,
'SriO.” —Ocotepeque: 1° de mayo dé 1909.
B^13’ EAFASm CsDoycHiLLA, Srio.

^f'EUnfrásoritOj Secretario del Juzgado de L^ 
del departamento, háce saber: qué en.lás 

^igeñeiás dé pos®íón lectiva qué han sólici- 
tádó los herederos dél difunto' don Gfél^intí 
Carranza,' sé eñcuentra:la séntencia cuya parte

OE3SÍUJNECIO

El infrascrito, Administrador de Bentas del 
departamento, hace saber: que en ®ta fecha se 
ha presentado el señor Miguel P. Lardizábal, 
mayor de edad, Abogado, casado y de ®tevé- 
cin d ^ o, denuñciando un lote de térreno baldío 
propio para la crianza de ganado, que se encuen
tra en ®te departamento, compu®to como de 
cuarenta á cincuenta cábaUerias, más ó men® 
siendo sus linder®* aj Horte, Cerro del Cacao; 
al Sur, Yolorán y San Bernardo; al Oriente, te- 
rren® de Santa Ter®a: y al Poniente, ejidos 
de Hamasigüé y tierras de Pereira. L® dtieños' 
colindánt® son: el General Máximo B. Rosal®, 
Isaac Montealegre, coñdüeSós de Santa Teresa, 
entre los que se encuentran Carlos Cadalso, 
Juan Maradiaga, Paulino 6óm e¿ Eduardo Mén
dez, Bernardo Mer®do y otros, pueblo de Ha- 
masigñe y familia Pereira. Lo que pone en co
nocimiento del público para los finés de ley.— 
Choluteca: 19 déabril del909. í
30-3 A l ^ akdeo  Floees G.

El iñfmscrito. Administrador de'Bentas dél 
departamento, hace saber: que en ésta fecha se 
ha presentado á ®ta oficina el Li®nciádo don 
Baíáel Callejas denunciando como naciónal .un 
lote de terreno dé tres mil varas de Esté á Oes
te por d®  mil, próximamente, de Horte á Sur, 
ubicado eá lá-montaña de Las Horas, de esta 
jurisdiocióti, propio para la agricultura, com
prendido bajo ®tos linderos: al Horte, con el 
Potrero Bam®, ejidos de San Juan de Flores; 
al Sur, terreno "situado en la misma mónt-áSá 
denominada ‘ T.áL Orud®a,”  perteneciente á la 
pompáSíaminéTa “ElEosário;”  al Este, íérre^ 
nos cié Juan'de Flor® y de lá misma com
pañía; y por el-0®te,^el sitio llamado “ Las Mo
tas,”  pérténeoiehté'á lGS señor® General dotí 
Miguel O. Büstilló, David-Yálíádár®, ^m ón  
Aiá'mbti y otros. Lo que se póné en conocí- 
miento’dél públicop«álós efectos'íegál®.“^Te, 
gucigálpa: 21 dé abrií dé 1909.'
30-3 ' ' O. CABALES.

a v i s o
. El infrascrito, Administrador dé Bentas y 

Aduana, hace ^ber' que él señor Pompilio Gâ  
rxídp, soltero, labrador y de ®te vecindario, se 
ha pxeseñtÉdo á ésta Admiñistrahíón deñim- 
mándo un terireno baldío cómo de seis manzanas 
á efecto de que se le conceda sil dominio útil. 
Dicho terreñó está situado como á uná legua dé 
erie puerto y és bueno para él cultiyo de ® re^ 
les y  dé pástó artificial. Linóita: aÍBorté, con 
trabajos agrícolas de Agustín Bústamánte y dé 
Mr. Me CÍbtt: al Sur, con ®mino que condú® 
.al lugar ilamá&o “El Oiulé;’’ abiete,' con terre-- 
¿o  de Alejandro Flores y terreno nacional; y si 
Oeste, cbn trabajos dé OiiBo iáicédó y terreno

El infrascrito, Administrador de Bentas y 
Aduanas de ®te pu®to, ha® saber: que el se
ñor Carlos H. Philips, de ®te v®indario, ha 
denunciado,'®n el objeto de obtener su arren
damiento; un lote de terreno nacional como de 
cincuenta manzanas de extensión, ubicado en 
“ El Trisagio,”  de ®ta ®mprensiÓn, propio pa
ra la agricultura, y cuyos límites son; al Borte, 

.e l río TJlúa; y al Sur, Este y 0® te, terrenos na
cionales' baldíos. Ló que se pone en ®noci- 
mlento del públi® para los ef®tos de ley.— 
Puerio Cortés: 19 de abril dé 1909.

baldío. Lo que pongo en ®nocimiento del pú- 
bli®  para los efect®  legal®.—Puerto Cortés: 
22 de febrero dé 1909.
30-8 E. LOPEZ G.

30^15 E. LOPEZ G.

El infrascrito, Administrador de Bentas del 
departamento de Tegucigalpa, ha® ®nstar; 
que con fecha 23 de marzo del corriente año se 
admitió e l denuncio de tierras que di®:-^“ Se- 
ñor Administrador de Bentas.-Yo, Horacio 
Zelaya; mayor dé edad, soltqro, éseribieñte y de 
®te.veeindario, ante usted, r®petuosamente, 
®mparez® á denunciar un lote de terreno nar 
eióñal, ubi®dó eñ este rádio mumcípal, en el 
lugar denominado “0® te Fino,”  y limitado én
tre los terrenos de ®muñidad® jurídicas, que 
cóntiene, po® más ó menos, veinte hectáreas, 
cuyos linderos son: por elBorte, oónla quebrada 
“ Ocote Fino, ”  línea sur del terreno Jütiápa, per
teneciente al CoMún de Casa Quéínadá; pür el 
Sur, con la líñ®  ñoite dél terreno nacional de
nominado “ El Gaipintero:” por el Oriente, ®n 
terreno del Común de Plazuelas, en la parte 
hainadá “ El Guayabo;”  y  por el Poniente, oon. 
el terreno perteneciente á doña Petróna GÍóméz 
y hérináñas. El área en referáñcia ®  de una 
superficie rocayosa, eñ donde,^or lo  general, 
hay ®caso p® tajey o®tal raquítico qué pu^e 
utilizárse solamente para leña, cuyo d®tino le 
daré. Lá forma que parece afectar un polígono 
de cin®  lados ®n una prolongación al Boro®te. 
Pido ál señor Administrador sé sirva admitir 
®te denuncio y tramitárlo oportunaiñmite ® n 
arreglo á ía ley de la. materia.-^Tegnci^pá: 
mar® 23 délSuító.—J. H oj^ ió Zéláya.” -=-Tégfici- 
galpa: abril 15 de 1909.
Ío-16 ' .0 . CABALES.

El infrascrito, Administrador de Bentas del 
departamento, ha® sa®r: que en^teta fecba se 
ha pr®entado el señor dón Miguel P. Lárilizár 
bal, ALbógádo, ínayor de edad, casado y de este 
áomiqilíó, denuñc^ndo u ^ ote dé terreno bal- 
díó, ®ñQGido generalmente ® n él nombré de 
“ El Tejw ,”  propio^ para la crianza dé ganado, 
®mo dé bchenía éalriiÜérí®, más ó menos, cuyos 
lindér® .y ®liñdántes;són: áV Bóriéj.ferieno 
“Sán ÍTudas’-’, perteneciente á Juan JoséMonto- 
ya: al Sür, ejid®  de Con®pc!Ón áe Maríá'; ál 
Orienté, ríos de “Gúazaule”  y ‘‘Tófondaho,”  
sien d o 'los düeñ® ® lm ^ntes d ó ñ  Justo y 
Dr. J® é. Carras®, Júañ Benito Mendoza y 
Goncepcíóñ Zelaya; y  al Poniente, terreññs de 
lós milicianos del “ Agua IFria.”  Loqué se'po- 
ne-en ® n9Cimiénto dél público paral oseíéctos 
de ley.—Ghoruteca: 28 de mayo de 19Q9.' ,
30—25 ALÉJisrñEO Flo^ s G.

C x á c e t á ”
a d m in ist r a d o r :

Higael R. Zelaya ¿raque.

/Tip. Báéioñál.—Avenida Cervantes.—Núm. 42.
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	Instrucción Publica: Se declara la equivalencia de unos estudios y se autoriza al Decano de la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Políticas para que practique un examen- Se admite una renuncia y se nombra sustituto.
	Avisos.
	Oficinas de Centralización de Cuentas: Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de octubre de 1908.



